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AB. XAVIER LARREA NOWAK 
NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

ESCRITURA OUBLICA DE 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA PRIMATIERRE S.A. .cnaaaaa 

  

CUANTIA: INDETERMINADA. .—-ecacnan 

  

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los veintitres días del mes 

de Diciembre del año dos mil quince, ante mí, 

Abogado XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK, Notario 

Titular Cuadragésimo Primero del Cantón Guayaquil, 

señorita CONNIE FERNÁNDEZ 

quien declara ser de estado civil 

comparece la 

HINGTON, 

soltera, ejecutiva, por los derechos que representa 

calidad de GERENTE GENERAL y 

representante * legal de la Compañía PRIMATIERRE 

S.A., cuya calidad acredita con los documentos que 

     
   

  

en su 

  
se adjuntan como habilitantes en legitimación de A 

personería.- La compareciente es mayor de edaff2 

  

     

  

ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad 

Guayaquil, capaz para obligarse y contratar a¿N 

quien de conocer doy fe.- Bien instruida en el objeto 

y resultados de esta escritura de Reforma de 

Estatutos a la que procede con amplia y entera 

libertad para su otorgamiento me presenta la minuta 

siguiente: Minuta.- SEÑOR 

NOTARIO. En el Registro de escrituras públicas a su 

que es del tenor 

digno cargo, sírvase insertar una que contenga la 

1
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AB. XAVIER LARREA NOWAK 
NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

Reforma de Estatutos de la compañía anónima 

denominada PRIMATIERRE S.A., al tenor de las 

siguientes cláusulas y declaraciones. CLAUSULA 

PRIMERA. COMPARECIENTE.- Comparece al 

otorgamiento y suscripción de la presente escritura 

pública y formula las declaraciones en ella contenidas, 

la señorita Connie Fernández Hington, en su calidad 

de Gerente General y como tal representante legal de 

la compañía anónima denominada PRIMATIERRE S.A., 

y además, debidamente autorizada por la Junta General 

Universal de Accionistas celebrada el quince de 

Diciembre del año dos mil  guince, copias tanto del 

nombramiento como del acta de la sesión de Junta 

General, se agregarán a la matriz de la presente 

escritura pública para que formen parte integrante de 

ella en calidad de documentos  habilitantes.- 

CLAUSULA SEGUNDA. ANTECEDENTES.- DOS.UNO..- 

Por escritura pública que otorgara el Notario Trigésimo 

Tercero del Cantón Guayaquil, Ab. José Antonio 

Paulson Gómez, el cinco de Abril del año dos mil 

“uno, la misma que se inscribió en el Registro Mercantil 

- del Cantón Guayaquil, el dieciocho de Mayo del año 

dos mil uno, se constituyó la compañía anónima 

denominada Primatierre S.A., con domicilio en la 

ciudad de Guayaquil, con un plazo de cincuenta años y 

con un capital social de Ochocientos dólares, dividido 

en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una. DOS.DOS.- Mediante escritura pública 

2
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AB. XAVIER LARREA NOWAK 
NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

que otorgara el Notario Suplente Encargado de la 

Notaria Vigésima Novena del Cantón Guayaquil, 

Abogado Renato Esteves Sañudo, el once de Mayo 

del año dos mil once, la misma que se inscribió en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el veintisiete 

de Enero del dos mil doce, la compañía PRIMATIERRE 

S.A. procedió a aumentar su capital a la suma de 

treinta mil dólares, mediante la suscripción y pago de 

veintinueve mil doscientos nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una. 

DOS.TRES.- La Junta General Universal de 

Accionistas, resolvió por unanimidad de votos reformar 

los estatutos sociales en su artículo tercero que se 

    

    

  

refiere al objeto social, de conformidad a lo constante 

en el acta de la sesión de Junta General de Accionistas 

año     

    

celebrada el quince de Diciembre del 

documento habilitante.  CLAUSULA 

DECLARACIONES.- Con los 

expuestos, la señorita Connie: Fernández Hington, en 

su calidad de Gerente General y como tal representante 

legal de la compañía anónima denominada Primatierre 

S.A., debidamente autorizada por la Junta General de 

Accionistas de la mencionada compañía celebrada el 

quince de Diciembre del año dos mil quince, 

declara. UNO).- Que se reforman los estatutos 

3
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AB. XAVIER LARREA NOWAK 
NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

sociales en su artículo tercero, todo esto de 

conformidad a lo constante en el acta de junta general 

de accionistas celebrada el quince de Diciembre del 

año dos mil quince, cuya copia debidamente 

certificada se agregará a la matriz de la presente 

escritura pública para que forme parte integrante de 

ella en calidad de documento habilitante. DOS).- Que 

se autorizó a la Gerente General para que en su 

calidad de representante legal eleve a escritura pública 

las resoluciones tomadas. TRES).- Declara además 

bajo juramento, que al momento la compañía no 

mantiene pendiente ningún tipo de contrato con 

instituciones públicas o estatal alguna.- Agregue 

usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo 

para lograr la validez y perfeccionamiento de la 

presente escritura pública. (firmado) Abogado 

Gustavo Marcet R.- Registro profesional numero 

dos mil cuatrocientos setenta del Colegio de 

Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- Es copia.- En consecuencia la otorgante 

se ratifica en el contenido de la minuta inserta la 

que de conformidad con la Ley queda formalizada en 

escritura pública para que surta sus 

correspondientes efectos legales.- La cuantía de la 

presente escritura es tal como consta en la matriz 

de la misma.- La compareciente me exhibió sus 

documentos de ¡identificación los mismos que les 

fueron devueltos una vez realizadas las 

4
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¡ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA PRIMATIERRE S.A., CELEBRADA 
EN ESTA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL 15 DE DICIEMBRE DEL 2015. 
En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, siendo las quince horas del día martes 
quince de Diciembre del Dos mil quince, en el local ubicado en las calles General Robles 
$. 415 y Francisco Segura, de esta ciudad, se reúnen en Junta General de Accionistas de la 

compañía PRIMATIERRE S.A., las siguientes personas, a saber: MANUEL IGNACIO 

FERNANDEZ HINGTON, propietario de 7.200 acciones; CONNIE VIRGINIA 

FERNANDEZ HINGTON, propietaria de 7.200 acciones; y, JACINTA EULALIA ' 
HINGTON MOREIRA, propietaria de 15.600 acciones. Se deja expresa constancia de 

que todas las acciones son ordinarias y nominativas, tienen un valor nominal de un dólar 
cada una, y a la presente fecha se encuentran íntegramente suscritas y totalmente pagadas. 

La presente Junta General se reúne de conformidad a lo dispuesto en el artículo 238 de la 
Ley de Compañías, esto es, prescindiendo del requisito de convocatoria previa por la 
prensa, por encontrarse reunido la totalidad del capital social suscrito y pagado que es de 

treinta mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido en treinta mil acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, con el objeto de tratar el siguiente punto del 

orden del día sobre el cual todos los accionistas están unánimemente de acuerdo en tratar, 

por haberlo conocido con anticipación, y que es: 1).-REFORMA DE ESTATUTOS EN 
SU ARTICULO TERCERO, REFERENTE AL OBJETO SOCIAL, Y 
AUTORIZACION QUE DEBE DE DARSE AL REPRESENTANTE LEGAL O A 
QUIEN LEGALMENTE LO SUBROGUE, PARA QUE ELEVE A ESCRTURA 

: PUBLICA LAS RESOLUCIONES TOMADAS. Preside la junta el Ingeniero Manuel 

Ignacio Fernández Hington, en su calidad de Presidente, y actúa en la Secretaría la 
: Ingeniera Copnie Femández Hington, en su calidad de Gerente General y como tal 

secretaria de las sesiones de Juntas Generales. El señor Presidente dispone a la señorita 
Secretaria que cumpla con lo dispuesto en el artículo 239 de la Ley de Compañías, hecho lo 

cual, ordena se dé inicio a la sesión y se trate el único punto del orden del día. Con respecto 
al mismo, solicita la palabra la accionista J. acinta Hington Moreira, quien manifiesta a L 

  

privados, proporcionando las facilidades y servicios para que od operén 

eficientemente, tales como el amarre y desamarre, apoyo logístico, suministro de 

; combustibles, líquidos, provisiones, pertrechos y vituallamiento en general, así como para 
a reparación, mantenimiento, limpieza, fumigación, descontaminación y uso dique seco, y 
cualquiera otro servicio que tenga relación con el movimiento de tales embarcaciones. Para 
cumplir con su objeto social utilizará las instalaciones, equipos, artefactos y accesorios 
necesarios para la realización de los trabajos, y podrá otorgar, suscribir y realizar todos los 

ctos y contratos permitidos por las leyes, inclusive formar parte de otras compañías 
constituidas o por constituirse, formar parte de consorcios e intervenir en concursos de 
recios y licitaciones públicas y/o privadas. La junta, luego de escuchar lo manifestado y 

después de las deliberaciones de rigor, resolvió por unanimidad de votos aceptar la moción 
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planteada y aprobar en todas sus partes la reforma sugerida por la señora Jacinta Hington 

Moreira y que dichas reformas sean las que rijan en lo posterior. De igual manera, la Junta 
autoriza por unanimidad a la Gerente General o a quien legalmente la subrogue, para que 
eleve a escritura pública las resoluciones tomadas. Una vez que se ha resuelto 
favorablemente y por unanimidad el único punto del orden del día, y no habiendo ningún 
otro más que tratar, el señor Presidente concede el receso necesario para que por secretaria 
se redacte el acta pertinente, hecho lo cual, se reinstala la sesión con los mismos 
intervinientes y funcionarios, se da lectura al acta y se la aprueba por unanimidad en todas 

sus partes y sin objeción alguna. Concluye la Junta siendo las quince horas y cuarenta y 

cinco minutos, firmando para constancia todos los intervinientes en unidad de acto con el 
señor Presidente y Secretaria que certifica. 

| E | demanda LLO, / 
MANUEL FERNANDEZ HINGTON. CONN Z HINGTÓN 

PRESIDENTE-ACCIONISTA SECRETARIA-ACCIONISTA 

JUNTA GENERAL JUNTA GENERAL 

  

CERTIFICO: Que la presente es fiel copia del original que reposa en el libro de actas 
de juntas generales al cual me remito en caso de ser necesario. Guayaquil, 15 de 
Diciembre del 2015. 

4 
CO AÁNDEZ H. 

SECRETARIA 
JUNTA GENERAL 
PRIMATIERRE S.A. 
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PRIMATIERRE S.A. 

Guayaquil, 30 de Agosto del 2012 

Señorita 

CONNIE FERNANDEZ HINGTON 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía PRIMATIERRE S.A., en su sesión 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirla a usted 
GERENTE GENERAL de la misma, por un período de cinco años, 

con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la 
compañía. 

De conformidad con lo previsto en el Estatuto Social de la compañía, 

a usted como GERENTE GENERAL, le corresponde ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de forma 
individual. y    

    

    

El Estatuto Social de la Compañía PRIMATIERRE S.A. consta en la 
Escritura de Constitución, otorgada ante el Notario Trigésimo 
Tercero del cantón Guayaquil, Ab. José Antonio Paulson Gómez el 5 
de Abril del 2001 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil el 18 de Mayo del 2001.- Reformó su Estatuto mediante 

deseo éxito en su función. 

¡Muy Atentamente, 

CINTA HINGTON MOREIRA 

Presidente de la Junta 

  

 



ACEPTO desempeñar fielmente el cargo de GERENTE GENERAL de 
la compañía PRIMATIERRE S.A., para el cual he sido reelegida y 
declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil, 30 de Agosto del 2012 

  

CONNIE FERNANI DEZ HINGTON 
C.C. No. 091077506-3 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Dirección: General Robles 415 y 

Francisco Segura 
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Registro Mercantil de Guayaquil. 
NUMERO DE REPERTORIO:49.795 * 

--. FECHA DE REPERTORIO:07/sep/2012 : 
HORA DE REPERTORIO:10:30* 

  

En cumplimiento con lo dispuesto én la-. ley el Registrador Mercantil del :: 
Cantón Guayaquil (E) ha Inscrito lo: siguiente: : 

L- Con fecha siete de “Septiembre. del dos. mil doce" queda inscrito el 
presente Nombramiento de- Gérénte General, de la Compañía 

- PRIMATIERRE S.A., a favor.de CONNIE: FERNANDEZ. HINGTON, 7 
de fojas 94. 688 a 94, 690, Registro Mercantil número 16. 296.: 

* ORDEN: 49795 
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rm o e . , o | 6 / 

NS 

| A AN GUSTO AMADOR DELGADO | 
DEL CANTON GUAYAQUILYE) 

* Guayaquil, 12'de Septiembre de 2012" 
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=== —NÚNERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
== FERNANDEZ HINGTON CONNIE VIRGINIA 
=== 
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NUDMBRE COMERCIAL: PREGATIERRE 

CLASE CONTAIELVENTE: OTROS 

    

«Je hace bien al país! 

    

  

REPRESENTANTE LEGAL FERNANDEZ RE MEL IGRNEDio 

CONTADOR: SANCHEZ CEDEÑO CESAR AUGUSTO 

FEC. RICO ASTIVIIADES: VD PES COAS PECIOR: AO 

PEL INECRIELDION: SAA TA AITIRO a 

eSTRiDAD ENDACIICA PRIECIFAL: 

: y RETMIDADES DE COMPRA, VERTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE DIEMES NPAUEBLES 

DOMICILIO TRIBUTARIO 
  

TA 
SENS ABLE E      Provincia: SuAYS 8 canti : SUAPAQUi Parroquia    MENA E Ex, na: GUBA Caños 

      

boricua ESPECIAL 

OBLIGACIONES TRIGUTARIAS: 

      

  

¡ORISTAS, PARTÍCIPES. SOCOE: MIE 

  

7 7 AMEXO ACC MEROS DEL ECTS 

" * ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

"AMEXO TRANBACICHONAL ENREL IEC 

"DECLARACIÓN DE RÁPUESTO ALA MENTA_ Ex 

* DECLARACIÓN DIE RETENCIONES EM LA FUE? 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE YA 
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PRIMATIERRE 5,8. 

  

Ha. ESTABLECIMIENTO: — 1 ESTADO SRIERTO 

polarz DOBERCIAL: PRMANERRE 

ALCTIIDADES ECOHRONICAS: 

q paras VENTA, ALQUILER Y 
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AB. XAVIER LARREA NOWAK 

NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

verificaciones numéricas del caso.- Leida esta 

escritura de principio a fin, por mí el Notario, en alta 

voz, a la otorgante, ésta la aprugba y suscribe en 

unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

p Compañía PRIMAÁTIERRE S.A, - 

RUC No. 0/72 /£6732400/ 

CONNIE FERNÁNDEZ HINGTON 

C.C. No. 07/07F 1263 

C.V.No. 0//— 0 y: / 

2ayÓ PAN 
8. “KAVIER LARREA NOWAK 

NOTARIO .XLI GUAYAQUIL 

  

      

  

/ 

45” 

  

    Se ve. yy ante mi, en fe de ello confiero 

este TERCER TESTIMONIO, que 

rubricó, firmo y $ 

hcolvsde e 
Ab. Xávier Larrea Nowak 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN:GUAYAQUIL 
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«£ Registro Mercantil de Guayaquil 
N 

a NUMERO DE REPERTORIO:3.199 
FECHA DE REPERTORIO: 25/ene/2016 í Nx 
HORA DE REPERTORIO:12:53 ! 

      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Enero del dos mil dieciséis queda inscrita: 
Escritura pública contiene la Reforma de Estatutos, de la compañía 
PRIMATIERRE S.A., de fojas 3.833 a'3. 841, Registro Mercantil número 
322. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen 

de la(s) inscripción(es) respectiva(s). EN ( 
/ 

A 

ORDEN: 3199 

*UDOOHPIVLURGORVAHXADPD» 

REXYPIDOL USADA GUS A 
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, | k , Guayaquil, 27 de enero de 2016 | bo ) , 
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Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

02/FEB/2016 12:54:11 Usu: gayluardo 

IIA 
Remitente: No. Trámite: | 4187 0] 

REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL 
MARISSA PENDOLA SOLORZANO 

Expediente: | 104319 

RUC: 0992166932001 

  

  

  

      

        

Razón social: 
  

PRIMATIERRE S.A. 

    

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA INSCRITA DE REFORMA 
DE ESTATUTO 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 47 
Digitando No. de trámite, año y verificador =     
 


